












ALCALOiA MAYOR
DE BOGOTA, D.C.

Continuación del Decreto N°. DE. 7 AGO 2Q16 Pág. 7 de 9

"Por medio del cual 'e conforma una lista de elegibles con una vigencia de dos (2) años para
cubrir las vacantes temporales y absolutas que se presenten para el cargo de Curador Urbano

No, 5 d la ciudad, y se designa Curador Urbano No. 5 de Bogotá, D.C., para un período
individual de cinco (5) año ",

Que de acuerdo con lo señalado por la Secretaría Distrital de Planeación, los documentos
mencionados en la parte considerativa del presente Decreto reposan en su integridad en la citada
Secretaria, de 10 cual da fe junto con los hechos descritos en la parte motiva de este acto
administrativo, el Secretario Distrital de Planeación, al suscribir este Decreto conjuntamente con
el Alcalde Mayor.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°_ Confonllar la siguiente li ta de elegibles, acorde a la publicación de los resultados
totale obtenida en la práctica y aplicación de las diferentes pruebas dentro del Concurso
Público de Méritos No SDP-CU-001-2016, para la desibTIlación de Curador/a Urbano No. 5 de
Bogotá D.C., para un periodo de dos (2) año a partir de la publicación del presente Decreto:

ORDEN DE PARTICIPANTES PUNTAJE
ELEGIBILIDAD

1 MARIANO PINILLA POVEDA 820.99
2 MAURO ARTURO BAQUERO CASTRO 792.47

Artículo 2°._ Designar como Curador Urbano No. 5 de Bogotá, D.C., al arquitecto MARlANO
PINILLA POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía 19.229.638, por un período
individual de cinco (5) años contados a partir de la fecha de posesión, por ser quien ocupó el
puesto No. 1 en la li ta de elegibles conformada en el artículo 10 de este Decreto.

Artículo 3°._ Notificar personalmente al arquitecto MARIANO PINILLA POVEDA,
identificado con la cédula de ciudadanía 19.229.638 de la designación efectuada mediante el
artículo 2 del presente Decreto, de confolmidad y para los efectos previstos en los artículos
2.2.6.6.3.10 y 2.2.6.6.3.11 del Decreto Nacional J077 de 2015.
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